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Régimen obligatorio de Subsidios fa­
miliares

RAMA DE NATALIDAD

CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
DE PREMIOS PARA 1959

1583

De acuerdo con lo aispuesto por 
' el artículo 5 de la Orden ministerial 

de 29 de octubre de 1955 se procede 
a convocar el Concurso para lo con- 
ceéión de les Premias a la natailádad 
correspondiéntes al año 1959 qut se 
otorgarán por el Ministeno de Tra­
bajo con areglo a las siguientes ba­
ses:

1: Los premios establ^idos son:
a) Un primer premio nacional de 

50.000 pesetas y un segundo premio 
nacional de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimonios españoles con 
yor número de hijos en la fecha de 
la convocatoria del Concurso.

b) Un primer premio nacional de 
50.000 pesetas y ,un segundo pi’úm'o - 
nacional de 25.000 pesetas para los 
dos matrimonios españoles que ten­
gan en la fecha efe la Convocatoria 
del Concurso mayor número de hi­
jos vivos, siempre que se dé la cir­
cunstancia de que hayan tenido un 
hijo a partir de la fecha de la con­
vocatoria del Concurso anterior qu" 
sobreviva en la del Concurso para que 
se solicite el premio.

c) Cincuenta primaros premios de 
15.000 pesetas cada uno y cincuenta 
segundos premios de 5.000 pesetas cau 
da uno, que se otorgarán un premio 
primero y un segundo en cada provin 
cia al matrimonio español con mayor 
número de hijos en la fecha de la 
Convocatoria del Concurso.

d) Cincuenta premios primeros de 
1 1 * as cad uno y cincuenta 
se.gundcs premios de 5.000 pesetas ca­
da uno, que se otorgarán un primer 
premio y un segundo piomio en ca-
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dá^rovincia al matrimonio español 
que tenga en la fecra de la convoca­
toria del Concurso mayor número de 
hijos vivos ribmpre que se dé la cir­
cunstancia de que hayan'tenido un 
hijo a partir de la fecha de la con­
vocatoria del Concurso anterior que 
sobreviva en la dfel Concurso para el 
que se solicite el premio

2: Podran solicitar estos premios 
todos los matrimonios' españoles.

3: Las solicitudes se ^extenderán en 
el modelo al efecto confeccionado por 
la Dirección de Subsidios y Seguros 
Unificados que se facilitará en íjs 
Delegaciones provinciales del Insti­
tuto Nacional de Previsión y en us 
Agencias y deberán ser firmadas por 
el padre o en su deíveto por la maú>'o

4: Las instan, ;?s se pres-'ntaráo 
o remitirán a la Ix’egación provin­
cial o Agencia del Intitulo Na'^íonal 
de Previsión a cuyo-territorio cor'-ts- 
ponda el lugar de residencia hobúual 
del solicitante hasta el 10 de e\ero 
próximo a las 13 horas.

La cçnceriôn de los premios se l?j- 
vará a efecto por la Dirección Gene- 
adjudicatarios tendrá lugar el día 1,9 
ral de Previsión y su entrega a los 
de marzo de 1959.

Logroño 2 de noviembre de 1958

El Director General
1765

Obrat Pública*
ANUNCIO

1799
Recibidas definitivamente las obras 

de ‘ Reparación del firme con empe­
drado concertado de los Kmr. 290 350 
al 210T84 de la Carretera C-3 de Za­
ragoza a Miranda”, Grupo 357 (Nue­
va travesía de Haro), ejecutadas por 
el Contratista don Agustín Merino 
Sánchez, y a fin de que este pueda

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qne 
sean de ptgo, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de CINCUENIA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita^ 
fán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su i ni porte en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales. sin cuyo requisite 
no se insertarán.

retirar la fia liza definitiva constitui­
da para responder de la contrata a 
tenor de lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la conr 
tratación de Obras Públicas deberán 
ser presentadas las reclamaciones a 
que hubiere lugar contra el contra­
tista por débitos de jornales deven­
gados y materiales ’empleados en di­
chas obras ante el Juzgado Munici­
pal de Haro en virtud de lo dispues­
to en las RR. OO. de 9 de marzo de 
julio d’e 1919 en el improrrogable pía 
zo de treinta días a contar de la in­
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio, dando 
cubnta de las reclamaciones presen­
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
extenderá la córrespondiente Certi- 
ficacióin que deberá sfer enviada a es­
ta Jefatura de Obras Públicas dentro 
del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se en­
vía ninguna Certificación sb entende­
rá que no existe reclamación en la 
corresponcüente Alcaldía.

Dogroño 28 de noviembre de 1953 
El Ingeniero Jefe

P. Gaytán
2018

llelegacion oe Hacienda
1820

CLASES PASIVAS
Indice números 49, 50 y 51

Ordenes de pago de pensión recibi­
das de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

María del Carmen Sáez de Para- 
yuPlo Jubilados

Aníbal Veiga Fernández Retirados 
Cruces

Regino Díaz Yániz id
Timoteo Martínez Burgos id
María Arratia Aragón id

2030



1 de enero
26 de marzo

1 de mayo
28 de mayo-
29 de junio
25 de julio
12 de octubre
25 de diciembre

Fie

6 de

1 IV 

enero
19 de marzo
27 de marzo

7 de mayo
18 de julios-
15 de agosto
8 de diciembre
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Delegación Provincial de Trabajo
CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 1959

1873
Para la mejor aplicación, a efectos 'amorales, de los Decretos^^de^la 

SSeXàîlo*y^e'co™fonnidad con'Íáll'nsttucciones al 

del Ministerio de Trabajo, esta Delegación establece 
darlo Libor™ el que regirá en la totalidad de esta provincia de Logroño 

durante «1 próximo sflo 1959.
Fiestas NO RECUPERABLES

1 de enero — La Circuncisión del Señar
26 di Xzo - Jueves Santo (a partir de las 2 de la tarde)

1 de mayo — San José Artesano
‘28 de mayo- — ...orpus Christi
29 de junio — San Pedro
25 de julio — Santiago
12 de octubre — Fiesta de la Hispanidad
25 de diciembre — La Natividad del Señor.

Fiestas RECUPERABLES

6 de enero — Los Santos Reyes f

19 de marzo — San José
27 de marzo — Viernes Santo

7 de mavo — La Ascensión del Señor
18 de iulio*^ — Fiesta de la Exaltación del Traba)0
15 de agosto — La Asunción de la Stma. Virgen
8 de diciembre — La Inmaculada Concepción.

En cuanto a las festividades de carácter local y de
Dnortuna nente se dará» a conocer las que se consideran subsistentes 
?n esta provincia, para cuya determinación se están llevando a cabo los 

^^^"^Compensaebin^de las jornadas de trabajo aumentadas. -— Realizado 
el cómouFo de las jornadas de trabajo que han sido aumentadas en esta 
pro^Scom^cXcuerrcla de la Aplicación del C^dario de 
establecido por los Decretos mencionados, se ha lleg do a la conclusion 
que son tres^en aquellas actividades en que se guardará fiesta del Santo 
Patrono gremial, v dos en las restantes. . i— nfi

En su consecuencia, de acuerdo con lo prevenido en el articulo pri­
mero del Decreto del Ministerio de Trabajo de 7 de febrero del ano en 
curso es procedente la compensación al personal de la mitad de ellas 
domada v^media en el primer supuesto de los citados y una jornada en 
el segundo) lo que, igualmente por mitades, deberán las ernpresas sa- 
tísfacw a sus productores al abonarles las gratificaciones reglamentarias 
del <18de Julio>zy «Navldad>, sin perjuicio de las decisiones que, en 
definitiva, puedan ser adoptadas por la Superioridad.

Lo que se hace público para general conocimiento y estricto cum­

11 de diciembre de 1958

EDICTO
1753

D. José Alberto Marín Morales, 
accidentalmente Juez de Primera 
Instancia del Partido de Náiera.

HACE SABER.
(^ue en éste Juzgado pende ex­

pediente Je dominio para reanuda­
ción de tracto sucesivo interrumpi­
do en el Registro de la Propiedad 
de la finca que luego se menciona, 
promovido por el Procurador D. 
Jesús Andrés Domingo Urbina, en 
nombre de Doña Arsenia Domingo 
So'és, y por Doña María Domingo 
Sotés y D Bruno Ortiz Martín, ma­
yores de edad, estos vecinos de 
Nájera y aquélla'9e Madrid, a quie­
nes pertenece proindiyiso y por 
terceras partes la siguiente:

Finca Urbana.—Casa-habitación 
en Nájera, calle General Franco, 
42 moderno, antes 46. de sesenta y 
nueve metros con cincuenta y seis 
decímetros cuadrados, con patio a 
la espalda. Consta la vivienda de 
planta baja, donde hay una lonja, 
tres pisos más distribuidos en va­
rias habitaciones y desvan. Linda 
izquierda entrando, Victorico Espi­
ga; derecha, Dolores Pascual y es­
palda, Río Najerilla.

Título. Adquirida la totalidad de 
la finca por D. Bruno Ortiz, éste 
transmitió dos terceras partes indi­
visas a Doña Arsenia y a Doña 
María Domingo Sotés, reservándo­
se la otra.

Por el presente edicto, se cita a 
cuantas personas pudiera perjudi­
car la reanudación de tracto solici­
tada a fin de que en el término de 
diez días, puedan comparecer en el 
expediente, alegando lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Nájera a veintmubeve 
de octubre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho.
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El Delegado de Trabajo,
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1794
• Silvestre Abaigar Tricio hijo de 

Silvestre y de Consuelo natural de 
Haro (Logroño) calle Aranzadi nú­
mero 2 últimamente Cabo de Sexto 
Grupo de Automóvil^, Cia Plana 
Mayor de 19 años de edad soitero de 
oficio zapatero y cupas señas.perso­
nales son: Cabello negro; es jas del' 
mismo color; ojos claros; nariz rec-

ta; boca legular; barba poco pobla­
da; estatura 1’690 m; sin señas par­
ticulares, comparecerá en el término 
dP quince dias ante el Señor Juez 
Instructor del Grupo de Automóviles 
del Sexto Grupo Cuerpo -de Ejército 
don César Nebrada Ruiz para pres­
tar dPclaración en el EJ. número 105 
de 1958 que por falta grave de de­
serción se le instruye bajo apercibi- 
mientt que dP no hacerlo asi será 
declarado rebelde.

Burgos 27 de noviembre de 1958 
El Tniente JuPz Instructor

2013

Por la presente y en virtud 
providenciá de esta, dictada por 
señor Juez Municipal de esta Ciu­
dad, en juicio de faltas número 535 
de 1958 sobre lesiones de Luis Ji­
ménez Ran, de 7 años de edad, 
hijo de Luis y Teodora, natural de 
Ribaforada y domiciliado última­
mente en esta Capital, calle San 
Francisco número 4, se cita a este
acompañado de sus padres para 
que comparezca en la Sala Audien­
cia de este Juzgado el próximo día 
dieciseis de diciembre a las doce 
horas de su mañana a fin de asistir 
a la celebración del correspondien­
te juicio de faltas, advirtiéndoles
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que deberán hacerlo con las prue­
bas de que intenten valerse,

Y para que se inserte en el B. O. 
de esta provincia, expido y firmo 
el presen :e en Logroño a veinti 
nueve de novíemi re de mil nove­
cientos cincuenta y ocho.

El Secretario
2089

Ayuiiianiii'nin de Sanlii üo- 
niiniiii d" La Cazada

EDICTO
1878

Aprobado por este Excmo Ayun­
tamiento expediente de habiliación 
y suplementos de créditos dentro 
del presupuesto ordinario en curso 
por meció de transferencias, queda 
expuesto al público en esta Inter­
vención municipal, por término de 
quince días y horas hábiles de ofi­
cina, a efectos de reclamaciones de 
conformidad a lo dispuesto en el 
irt.® 791-3® de la VÍgeate Ley de 
íégimen Local.
Santo Domingo de la Calzada, a 

i de diciembre de 1958.
El Alcalde

2092

«nledei acíón li

ca del Kbro

1349
Habiéndose formulado eh este ser- 

■do la petición que ¿Jó reseña en la 
guíente

NOTA
Hombre del peticionario, Leandra 
Trano Ruiz; representante D. Eloy 
^rcía Serrano calló Luz número 13 
^Tagüza.
Cantidad do agua que se pide 5 l/s 
Corriente de donde i ha de derlvar- 
dbl Río Tirón. 
rérminor municipales en que radi- 
'án las obras Tirgo (Logromo) 
^Pstino de aprovechamiento Riego 
c elvación de 4 Has.

conformidad con lo dispuesto en 
artículo 11 del Real Decreto Ley 
^ero 33, de 7 de enero dó 1927, mo­
cado por el de 27 de marzo de el 
’ 1931 y disposiiones posterions 
‘Cardantes so abre un plazo que 
atinará a las trece horas del día 

só cumplan treinta naturales 
unsecutivos desde la fecha ságuien 
inclusive a la do publicación del 

preænte anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Esitado.

Durante este plazo y en horas na- 
biles de oficina deberá el peticiona­
rio piósentar en las oficinas de esta 
Sección sitas en Zaragoza, Avenida 
del General Moda 26, el proyecto co­
rrespondiente a las obras que trata 
dó ejecutar. También se admitirán 
en dichas oíicinas dentro del referido 
plazo otros proyectes que tengan el 
mismo objeto que la petición quó so 
anuncia o sean incompatibles con 
olla. Transcurrido ei plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en compe- 
tenci acón los presentados.

La apórtura de proyectos a que sé 
refiere el artículo 13 del Heal Decre­
to Ley antes citado se verificará a 
las dióz horas del primer día labora­
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fiado po­
diendo asirtir al acto todos los peti­
cionarios y levantándole de ello el 
acta que prescribe dicho artículo qu<- ■ 
será surcrlta por los mismos.

Zaragoza 29 de noviembre de 1958.
El Ingeniero Director Adjunto

P. Gómez
2049

Ayiuitaníiciito <lc Maro
EDÍCTO

1339
Aprobado por oí Ayuntamiento en 

sesión de 28 de noviembre exp ahón- 
te de modificaciones de crédito zon 
cargo a transfeiónciás por importe 
dír'138.000 pesetas, queda expuesto al 
público durante ej plazo de 15 días 
en la Intervención Municipal

Dfrrante este plazo pueden presen­
tarse reclamaciones ón la Secretaria 
Municipal en los términos de les ar­
tículos 683 y 684 L.R.L.

Haro 1 de diciembre de 1958 
El Alcalde

2053 
EDICTO

1345
■El Ayuntamiento de esta ciudad vn 

sesión Plenaria celebrada el 28 de no­
viembre último vender por el siste­
ma de concurso terrenos de propie­
dad municipal destinados a la insta­
lación de dos piscinas y un bar res­
taurante, a cuyo efecto fué aprobado 
el pliego de condiciones que junto con 
el resto del expedientó se encuentran 
de manifiesto en ía ^retaría Mu­
nicipal pudiéndose piósentar recla­
maciones en el plazo de ocho dias a 
tenor do lo dispuesto en elartículo 24 
del Reglamónto de Contratación.

Haro 3 de diciembre do 1958
El Alcalde

2048

Gremio Fiscal Provincial del 
Sindicato de la Construcción 

Vidrio y Cerámica

Debiendo tór liquidado con la Ex- 
I celentisima Diputación Provincial el 

concierto establecido entre la misma 
y este Ghemio Fiscal, rogamos a los 
contribuyentes hagan efectivas sus 
liqiu^ciones entre los días 12 y 25 de 
ios corrientes inglesando sus cuotas 
en la cuenta corriente que a tai efec­
to se halla abierta en ól Banco el ti­
tulo de Gremio Fiscal Provincial del 
Sindicato de la construcción, y vidrio 
y cerámica. '

Transcurrido este plazo voluntario 
las cuotas no ingi'esadar podrán sor 
pasadas ai Agónte Ejecutivo de este 
Gremio Fiscal para que las cobre por 
vía de apremio incrementadas en el 
disposiciones vigente, 
tanto por ciento establecido por la» 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Logroño 11 de diciembre de 1958 
El Presidente del Gremio

Angel Moreno Abecia
2101

SERVICIO DE^CATASTRd DE LA 
. RlOm RCSTICA

/
Cuadro de tipos evnluatoríos de 

los términos munici.oales que se in­
dican como resultado de los traba­
jos de formación del Cat¿istro to­
pográfico parcelario, aprobado por 
la Jefatura Provincial del Servico.

POYALES
Regadlo /

Cereal regadío L“ 2082 2 90 
id. segunda 1647 1 74 40 - 
id tercera 1538 5 61 50 
Cereal r even. 1" 994 6 66 04 
id. segunda 776 5 87 80 
id. tercera 536 2 44 50 
Olivar r. ev. D" 630 1 50

Secano:
CereaLsecano 1", 306 33 61 10 
id. scginda 211 92 56 40 
id. tercera 104 299 5680 
id. cuarta 69 235 22 90 
id quinta 21 50 45 00 
Nogales U’ 442 82 10 
Alameda única 389 6 06 90 
Pinar Li°, 141 2 65 30 
Monte alto U® 143 4 31 40 
Monte bajo única 45 93 3 4 90 
Pastizal única 60 210 72 70 
Era única 306 2 47 61



Erial pnstos única 17 2187 75 œ 
SuperficleConsorciada 18 13966 
Monte U. P. núm. 11 (M to^ 

lidad monte en cinco anos 4_0b0 

190 67 90

ENCISO. -

holetin eiaciAX___

ANUNCIO
1791

D E’/cio González ruzubilta, je­
fe* de la Hermandad Slndic^ de 
Labradores y Ganaderos de Huer, 
canos.

c primera 339 208^73 55
id. segunda 16.7 2 y

" C.- í"(ruta¡ét 1 “ 2213 2 62 54 

i 1 segunda 1745 4 
id tercera >511 4» 
C. r. eventual u

36
63

03

885 28 34

Secano:
34 62 28Cereal 1-^, qo id. segunda 2b9 69 82 

id. tercera 
id. cuarta 116 283 9i 67 
id quilbo 45,66 61 55 
Brutales U» H7 4 43 
Nogdes única 412 ó -i 
Aln endros úmea 147 10 08

* Era única 306 98 - 
Alameda, primera 433 8 3^ 
id. segunda áü2 4- «3 3Û 
Pinar prinua 
id. segunda 122 33 35
Minte bap única 63

Erial Pastos única 17 866 IJ 
Mnn'e U P. num, 5 (por tora

42

hace SABER:
Oue habieiiJo si !o cmikcciona- 

dos urr la Combien designada al 
efecto, los anteproyectos de I eg a- 
mentos y Ofden- nzas de la Com 
nidad de Renantes de la marge 
derecha del Rio Naierd a- convoca 
a ¡unta General a todo:» los intere 
tdos que tendrá lugar el día ¿8 
Te^diciembre de 1958 en ti domv 
el ¡o de esta Hermandad, sito en 
Plaza España, a 'us 
convocatoria y a 1 s ]2 30 e ■ 
para el examen y aprcbarion de n 
l-hos anteproyectos los acuerdos 
Tomados en 2." convocatoria sera 
validos, cualquiera que se e 
"ITuétcaT" de noviembre de 

1958.
El Jefe de la I krtuandad

2000

anuncio 
X 1771

Víctor Labal ga

V’ B’
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago

MCWS «LILES
edicto

1889
elHabiendo sido aprobado por 

Ayuntamiento Pleno el .°
Municipal Ordinario para el PtW 
mo ejercicio du 1959 queda 
al público en la SecrcWria Muici^l 
L término de 15 días hábiles a n 
de Que pueda ser examinado por cua 

d-eseen ; dumnte dicho plazo 
podrán presentaree en este Ayunta- 
So ^ra ante la Delegación de 
Hacienda por los habitant^ 
Término municipal y

11 de diciembre dv

Presupuesto municipal ordinario 
nara el ejercicio db 19g9

Expediente número 1 de Suplem n 
to y Habiiiitacioncs de crédito

Anteproyecto de presupuesto^ 
traordinario para la 
este municipio del Servicio de Telé­
fonos

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento 

Ajamll a 18 de noviembre
El Alcalde

anuncio

Año

PjempI
Atrasac
Soscrlpi

Admini 
la Ir

Excele
cie 19.58

1956

ADVER 
nriHrán, 
c^wunk 
g«n reg' 
n», Civi

1770 MnHR

Forríiados por €^te Ayuntamienj p ’ 
los documntos que a continuación 3 j I t ol’ 
expresan los que te hallan aprobad 
quedan expuestos en la 
ete Ayuntamiento al objeto de ex 
men y reclamaciones por el plazo t
quince dias. . *

Presupuesto municipal ordinar 
para el año de 1959

Padrón db Edificios y Solares
Repartimiento de Rustica y o

-Fldiacaiorcedelmesdediciemb^ 
/oxnno y hora de las doce ub su 
mañana tenflrá lugar en el Salon ne 
actos de este Ayuntamiento bajo la 
prudencia cM Señor Alcalde la su­
basta de cinco lotes de ,
cubicación precios y '
en el correspondientes pli go de coi dXes a que habrá de suietarse v 
atenerse para su udjudicacion^
1 Corisponflen estos aprovechamien-

4 V ncT ello ra de ad­tos al grupo 1 y por ^uo la 
judlcarse a los titularer del Wrttti- 
cado profesional de las clases A B C

1 Los pliegos pueden presentarse ha^ 
ta la La dn las d«e del día de U 
subasta que quedará cerrada y se­
guidamente se dará principio a la

cuaria
MMatricula Industrial 
Padrón de vehículos
Viniegra de Abajo a 20 de 

bre db 1958

apertura de plicas.
Esta subasta está sujeto a 

las disposiciones vigbntes para esta 
clase de adjudicaciones. '

Casalarreina 25 de noviembre 1958

• El Alcalde

anuncio

todas

1980

1756

El Alcalde

anuncio

19 
la< 
tri 
to

Por 
unió d
i’ cuatr 

novief as Pr 
electrif 
carente 

fciéndo:
I979pr De 

•tnil no. 
Las fu 
’fovinc

■ Aprobadas per los Ayuntanue ,on un 
que a continuación se
puestos Municipales Ordinarios s, pr< 
Lan qe regir .durante el P™' 
ejerccio de 1959. quedan ^xpu^hÍAntr» 
público en las ibspcctivas sœ 
municipales, por término de qu 
días hábiles a
al de su Publicación en este B » 
Oficial de la provincia, á .lAinistr 
pubdan interponerse con los 
las reclama cioneB que desee , 
me a lo disbuesto en loa 
682 y siguientes de la Ley T 

I men L^I. Texto B^íundido 

¡ de junio de 1955.

Aprobadas
que a

des enumeradas en el I este Ayuntamiento
* ¿SLSÆ , X"oKlet^di. en los^-

,>.„««ados en el articulo tlcuK» 682 y 696 de la ’
de Régimen local se hallan ex^ 

1958 1 tos al público durante el plazo regla
mentarlo los documentos que a con-

106 motivos expresados en el 
684 del citado Cuerpo legal.

Nájera' 8 'de diciembre de

Tobía 
Fuenmayor 
Ezearay 
Zorroquín 
Rodezno 
Montalvo de 
Santa Maria 
San Román 
Zarzosa 
Abales

Cameros
(te Cameros 
de Cameros

liento
* de J 
iuenta

Artíc

El Alcalde 2102 1 tinuación se detallen;
Imp.

ÎS las, 
■ificaci 
einficí 
lentos 
Iones 
6 atrifc 
ineialí 

1 Así 1( 
Pecret( 
f: de n 

ncuer

I -M ln
Pn 

UISC


